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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La'preserIle información queda stifata a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia

Por un uso responsable del ~pa,oeI, ias copias de
conocimiento de este asunto son rernrïidas via eiectronica.

FECHA DE EXPEDICION:
_ CIUDAD DE MEXICO, A Í 2 Rig Éiifã I

_ “2020, Año de Leona Vicario, Benemerita Madre de ia Patria”
, i _ " i' ó " i" 9 “D oI=ICIoN .DCGIMAR.710r DE '
No de Bmw M UBIAH-o4S5roir2o ._ D _

_ _ ____, _ _, _ I

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articuios 135 fracción IV. 1E_3"fracción Vil de Ley General del Equiiibrio Ecológico 1.: la Protección al Ambiente: 'I, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30. 31, 32 yr 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autoriáaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales tf Sustancias ir

' Materiales Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I. X, XII yr XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la -
Clasificación yr Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para ei ¿
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tói-ticas yr el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación tr i
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 14 Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importacióna favor de ia empresa denominada _ _ _ _ __ ___ __ _ _______ _ _ _ _ _
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AvEI-IIDA AMERICAS 1930 Piso 5 INTERIOR 2, _ _ ,_
COUNTRY CLUB, SDAÚQUQUQRUB IJIGENCIA FINAL
CR. 44610, CUADALAJARA, .JALISCO -'

I TEL;(SS) 23069898 í W02"2021
CORREO: regiStroS1_mx@rainbowChem.Com A _ _ _ _ __ __ ___ _

IINÓIMÉRE CÚHJIERÓIAL '
Cïprodinil 37.§%› + Fludioxonil 25% WG (Ciprodinil + Fludìo:-conil) A' __ _ _ _

_ NOMBRE QUIMICO J IUPAC
I Ciprodinil: 4-ciclopropil-6-metiI-N-fenilpirimidin-2-amina + Fludioxonil: 4-(2,2-difluoro-1,3-benzodioxol-4-II)-1_H-pirrol-3-carbonitriIo____ _
CATEGORIA 1'oxICoI.óo.ICA CAS ESTADD I=ISIco _

__ 4 121552-a1-2 + 131341-as-1 Soi_IDo
CDNCENTRACIÓN En (°/.) o CCMPDSICICN

I 35.7 + 25
DCANTIDAD uNIoAD DE MEDIDA CANTIDAD urutr uIIIIT_ __ FRACCION ARANCELARIA

Kilogramos › T 209 T Kilogramo W 3808.92.99 _ _ _ _ _2@ I
oB.IE†o oEii_AIIt›I1=oR†ACIóI~¡ ,_ _
ExPERIuEI~nACIon I MUESTRAS ERRERIMENTALES Con FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATWAS A LA GARANTIA DE
CCMRCSICICN (PRUEBAS FISICCQUIMICAS)
RAÍS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE , PAÍS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _

I

CHN CHN, IDN, IND, KOR, PAN MEXICO, LAZARO CARDENAS,
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F_ ' ' U Av. Ejercito Nacional Ne. 223, Cai. Anáhuac, CR. 11320, Arcadia Miguei Rica
' ' Ciudad de Mexico, Tel.: O1 (55) 54 90 U9 UU Www.gob.nu-dsemarnat

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSO
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_ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que confonne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v Vill de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes. A

lv. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, Se le infonna que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización Se recibió como requisito previo el permiso de OOFEPRIS número
040260050032020400600001 3

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:I/vvvvvv.ventaniiIaunica.gob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
lvl- en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzaãez, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob,mx

. . . .- - - . i. . I _ b_Eiicl. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspeccion y 'vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@pro pa go mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo v Proyectos,
ing. Sergio I. Elazan Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental,
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